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REPÚBLICA DE CHILE

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

psNlpcullns
APRUEBA BASES ESPECIALES DEL CONCURSO DEL
XXIV FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2021
"ÁREAS VERDES COMUNITARIAS"

RESOLUCIÓN EXENTA N' : '. =;9

SANTIAGO, 2 8 OCT 2(1ZO

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental,
aprobadas por Resolución Afecta N' 57, de 1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional
de[ Medio Ambiente; en e] Decreto Supremo N' 4, de 20].0, de] Ministerio de] Medio Ambiente;
en el Decreto Supremo N' 6, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra
Subsecretario del Medio Ambiente; en el Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 13.636/2020,
de 2020; en la Resolución Exenta N' 249, de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que
instruye medidas extraordinarias para ]a visación de documentos; en ]a Resolución N' 7, de 20].9,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exencíón del trámite de toma de
razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Ministerio del Medio Ambiente es una
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y
aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la protección y
conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos,
promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación
normativa.

2.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
66 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el Ministerio del Medio
Ambiente tiene a su cargo la administración del Fondo de Protección Ambiental, cuyo objeto es
financiar total o parcialmente proyectos o actividades orientador a la protección o reparación del
medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del
patrimonio ambiental.

3.- Que, medíante la Resolución Afecta N' 57, de
1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Generales dei Fondo de Protección Ambiental.

4.- Que, en razón del marco normativa previamente
señalado, resulta necesario gestionar la aprobación de las bases especiales del XXIV Concurso del
Fondo de Protección Ambiental 2021 denominado "Áreas verdes comunitarios" mediante la
expedición del siguiente acto administrativo.

RESUELVO

1.- APRUÉBASE las Bases Especiales del XXIV
Concurso del Fondo de Protección Ambiental 2021 "Áreas verdes comunitarias", cuyo tenor es
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el siguiente

BASES ESPECIALES DEL XXIV CONCURSO DEL FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2021
''ÁREAS VERDES COMUNITARIAS"

1. CONVOCATORIA

1.1 INVITACIÓN

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA), a través de la División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana, convoca al Concurso Áreas Verdes Comunitarias perteneciente a la XXIV
versión de[ Fondo de Protección Ambienta[(FPA) correspondiente a] año 202]..

Quienes se interesen en participar, pueden obtener mayor información en los sitios web
fondos.mma.gob.cl v fondos.gob.cl, y en las respectivas Secretarias Regionales Ministeriales del
Medio AM bient;é.

1.2 FUNDAMENTACION DEL CONCURSO

El Fondo de Protección Ambiental asume el desafío de contribuir desde el ámbito ambiental a
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, desde el Concurso Iniciativas en Áreas Verdes
Comunitarias, destinado a zonas urbanas y de extensión urbana, a través del cual apostamos
desde la participación ciudadana a la habilitación y recuperación de áreas que contribuyan a
proveer espacios de esparcimiento, a la descontaminación del aire, a la reinserción de especies
nativas con problemas de conservación y la conservación de la biodiversidad.

El FPA para efectos del presente concurso definirá el concepto de Área Verde como "Supelgc/e de
terreno conformado por especies vegetales principalmente nativas y otros elementos
complementarios, destinada preferentemente al esparcimiento o circulación peatonal" .

1.3 MARCO NORMATIVA DEL CONCURSO

El concurso se regirá por lo dispuesto en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental,
las presentes Bases Especiales y sus anexos, el Manual de Funcionamiento para Proyectos FPA (en
adelante el Manual) y las respuestas a consultas sobre las Bases del concurso, entregadas por el
Mirlisterio dél Medio :Ambiente

El Organismo Postulante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones
que figuran en las Bases del Concurso y sus modificaciones, las cuales, junto con el Manual de
Funcionamiento, y las respuestas a las consultas realizadas en la publicación del Concurso,
constituyen la única fuente de información que el proponente debe considerar al preparar su
postulación.

La presentación de la propuesta implica la aceptación, por parte del Organismo Postulante, de
todas y cada una de las disposiciones contenidas en las presentes bases, las normas y condiciones
que regulan tanto el mecanismo de publicación del concurso, selección y adjudicación, así como la
ejecución del contrato, sin necesidad de declaración expresa.
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Cada Organismo Postulante será responsable de la integridad y veracidad de la información
entregada en los documentos de postulación al concurso, de manera que esta sea fidedigna y se
ajuste a lo requeridojurídica y administrativamente por las bases del concurso.

Las presentes Bases podrán ser modificadas mediante resolución fundada, antes del cierre de las
postulaciones, para cuyo efecto se publicarán dichas modificaciones en ei sítio web
!g!!dg$:mna:ggb:d, o en el sitio mma.gob.cl, considerándose un plazo prudencial para que las
personas interesadas puedan conocer y adecuar sus postulaciones.

Sín perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente podrá modificar la calendarización
del concurso en cualquiera de sus etapas, además de las fechas asociadas a la ejecución de la
iniciativa, mediante resolución fundada publicada en el sitio web fondos.mma.eob.cl.

1.4 PERIODO DE CONSULTA A LAS BASES

Los interesados podrán efectuar consultas sobre las presentes Bases, sólo a través del correo
electrónico fpa.areasverdes@)mma.gob.cl. No se responderán consultas ingresadas por otro
medio.

La publicación de respuestas a Consultas de las Bases, será dispuesta en la página web
!a!!dQa:mna:ggb:d, pasando a formar parte integrante de las presentes Bases.

1.5 CALENDARIO DEL CONCURSO

A continuación, se entregan las fechas que regírán el concurso

Etapa

Lanzamiento e Inicio de Postulación y Publicación de
Bases

Periodo de Consulta a las Bases

Fechas

30 de octubre de 2020

31 de octubre de 2020
al 15 de novlembre de 2020
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Publicación de Respuestas a Consultas de las Bases 20 de noviembre de 2020

Cierre de Postulación 10 de diciembre de 2020
(Hasta las 14:00 hrs. Chile continental)

Admisibilidad de ias Postulaciones 18 a1 29 de diciembre de 2020

Publicación de Admisibilidad de Proyectos 30 de diciembre de 2020

Periodo de Reclamaciones de Admisibilidad 04 a108 de enero de 2021

Respuesta a Reclamaciones de Admisibílídad
10 días hábiles contados desde la
fecha de ingreso del reclamo

l.L de enero de 2021
al 15 de marzo de 2021

Evaluación

Notificación de Evaluación ].8 de marzo de 202]

Periodo de Reclamación a la Evaluación .L9 al 25 de marzo de 2021
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Etapa
W

:Fé¿has

Respuesta a Reclamaciones de Evaluación
10 días hábiles contados desde la l
fecha de ingreso del reclamo l

22 de abril de 2021 - DI'a de /a 77erra iPublicación de Resultados M

Entrega de Documentación para Elaboración de Contratos en
SEREMI

23;dé ábrildé;2021 ál
25 de mayo de 2021

3 de mayo de 2021
al18 dejunio de 2021

10 de mayo de 2021
al15 dejulio de 2021

Subsanación documental para elaboración de Contratos en
Seíémi

riFhá; ;dó cóñtfátóé:

1.6 MODALIDAD DE POSTULACIÓN

La postulación se realizará a través del sitio web fondos.gob.cl. La persona que postule a la
organización, deberá contar con clave única entregada por el Servicio de Registro Civil e
Identificación, y vincular los antecedentes de la Organización que representa o posee la
autorización o facultad para tal efecto.

El formulario de postulación on-line, contendrá al menos los siguientes parámetros
Territorio y Notificación
Datos de Contacto
fundáMéntációñ de ia iniciativa

Experiencia de los Participantes
Características de la Iniciativa

Equipo de Trabajo
Actii/ídá:déÉ

Presupuesto
Sósteñibilidad dé la: :lrliciatiüá
Equidad de Género
Documentos Adjuntos
Ré;ÉÜMéñ dé Póitülá¿ióñ

+

+

+

©

+

e

+

»

e

e

+

©

@

Cabe destacar que toda la ínformacíón ingresada en el formulario de postulación deberá ser
fidedigna pudiendo ser verificada por el Ministerio del Medio Ambiente. En la eventualidad que se
detecte falsedad o adulteración de información la postulación en comento podrá ser declarada
ihádmisiblé.

Una vez presentada la Iniciativa a través del sitio web, se emitirá un comprobante de postulación

Para dudas o consultas sobre el funcionamiento de la plataforma electrónica de postulación, se
contará con una Mesa de Ayuda Telefónica, disponible a través de los siguientes números de
celular: tS6..9..64Q5..QggQ / t56..9..64Q5..Q95Z / tS6..9..8922..69ZZ o por mensajería de texto
(WhatsApp) . Dicha mesa de ayuda se encontrará disponible de lunes a jueves de 09:00 a 18:00
horas; y los viernes de 09:00 a 17:00 hrs. (en horario de Chile Continental, se excluyen festivos).
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2. OBJ ETiVO DEL CONCURSO

El objetivo del concurso Iniciativas en Áreas Verdes Comunitarias es promover la participación de
la comunidad y la Educación Ambiental en espacios públicos, mejorando o recuperando áreas
verdes urbanas, íncorporando especies nativas, a través de iniciativas ciudadanas que contribuyan
a mejorar la calidad de vida, generando un lugar más amable donde vivir.

2.1 DURACIÓN DELAINICIATIVA

La iniciativa deberá ejecutarse a contar de la fecha de entrega de los recursos y en un plazo no
superior al 30 de abril de 2022. Considerar que los recursos no serán entregados antes del mes de
junio de 2021.

El Organismo Ejecutor podrá solicitar por una única vez, una prórroga máxima de dos (2) meses
para la ejecución de la iniciativa, por razones fundadas, debiendo presentar la solicitud por escrito
y dirigida al Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región de
ejecución del proyecto, quien evaluará dicha solicitud.

Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente podrá ampliar unilateralmente de forma
excepcional los contratos, en los casos que concurra un evento de caso fortuito, fuerza mayor,
error en la administración o alguna situación imprevista que imposibilite la ejecución de un
proyecto, ya sea a nivel comunal, regional o nacional, en los plazos previamente establecidos.

2.2 PARTICIPANTES

2.2.1 Organismo Postulante

En razón de los objetivos del concurso, sólo podrán participar personas jurídícas, de derecho
privado, sín fines de lucro tales como: Organizaciones Comunitarias, Territoriales o Funcionales
IJuntas de Vecinos, Consejos Vecinales de Desarrollo, Centros de Madres, Centros Culturales y
Artísticos, Organizaciones Juveniles, Organizaciones Deportivas, Cooperativas y otras que tengan
caracteres similares, que representen y promuevan valores específicos de la comunidad vecinal);
Comunidades Agrícolas; Asociaciones Gremiales; Fundaciones y Corporaciones.

No podrán postular a este Concurso aquellas instituciones que por su estructura de
funcionamiento y gestión estén estrechamente relacionadas con la Administración Pública y/o
que reciban fondos públicos para su funcionamiento, tales como CONAF, INIA, JUNJI,

Corporaciones de Educación y Salud, Asociaciones de Municipios, Asociación de Empleados
Públicos, entre otros.

Se excluyen también de esta postulación, a las comunidades y/o asociaciones indígenas
reconocidas por CONADI, y toda organización que nazca al alero de un establecimiento
educacional de enseñanza pre básica, básica y media (centros de padres y apoderados, club
deportivo escolar, grupos ambientales, culturales, artísticos, etc.), fundaciones y corporaciones,
dado que estas organizaciones son beneficiarias de otros concursos de] FPA 202]..

Tampoco podrán postular las Universidades públicas y privadas, Centros de Formación Técnica
Institutos Profesionales y Centros de Investigación.

Quienes postulen no deberán encontrarse en alguna situación que atente contra el principio de
probídad, como tener integrantes de la Directiva o la persona que Represente Legalmente a la
Organización, la calidad de cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y
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segundo grado de afinidad con algún funcionario o funcionaria del Ministerio del Medio
Ambiente, que intervenga en el proceso de selección o asignación de los recursos.

2.2.2 Organismos Asociados

Corresponden a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro,
interesadas en apoyar la iniciativa, con aportes de recursos en dinero y/o aportes valorizados de
bienes o prestaciones de servicios, para el logro de sus resultados.

Cada iniciativa, deberá presentar como mínimo a la Municipalidad como Organismo Asociado
(O.A)

Con la finalidad de fortalecer la sostenibilidad del proyecto, el Organismo Ejecutor deberá contar
al menos con el o los siguientes O.A.:

a) La Municipalidad a la cual pertenece el sitio de área verde postulado, la que al menos
deberá aportar con los siguientes compromisos:

e Riego e iluminación del área verde proyectada(según pertinencia regional)
e Aseo y mantención del área verde proyectada.

Adícíonalmente podría comprometer aportes tales como: Horas persona jprofesionales o de
construcción), materiales, maquinarias, equipamiento, etc.

El organismo postulante deberá presentar el Anexo l Carta Compromiso Organismo Asociado
Municipalidad.

b) Si la organización postulante NO es una Junta de Vecinos, deberá presentar cómo
Organismo Asociado a la Junta de Vecinos a la cual pertenece el área verde proyectada, quienes
deberán comprometerse, al menos, con lo siguiente:

8 Involucramiento de la comunidad para realizar observaciones en forma partícipativa a la
propuesta delárea verde

e Colaboración de los vecinos en el proceso de construcción del área verde proyectada.
e Facilitación de la sede o espacios al aire libre para actividades y reuniones.

Si el Organismo postulante NO es una Junta de Vecinos, deberá presentar el Anexo 2 Carta
Compromiso Asociado Junta de Vecinos.

c) Cuando el Organismo Postulante incorpore otro Organismo Asociado, distinto de la
Municipalidad o de una Junta de Vecinos, deberá presentar el Anexo 3 Carta Compromiso
Organismo Asociado.

Al momento de la postulación, deberán presentar las respectivas cartas de compromiso según los
anexos respectivos, e incorporarlos en el formulario de postulación. Los Organismo Asociados no

podrán ser modificado con posterioridad a la postulación a menos que sea reemplazado por otro
Organismo que realice un aporte igual o superior al comprometido.

2.2.3 Equipo detrabajo

Para lograr una correcta ejecución de las actividades, se deberá contar con personas que cumplan
\os s\gu\entes ro\es y requ\s\tas, propiciando el equilibrio de género en el equipo de trabajo:
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a) Coordinadordelproyecto

Es una persona natural, remunerada o voluntaria, con experiencia en coordinación, residencia en
la región donde se ejecutará la iniciativa, cuyas tareas principales consistirán en:

B Planificar, organizar y gestionar las diversas actividades, que permitan cumplir el objetivo
de la iniciativa.

e Llevar un adecuado control de los gastos, asegurándose de cumplir con los requisitos
establecidos en el Manual de Funcionamiento para Organismos Ejecutores.

e Elaborar y entregar oportunamente los informes de avances de actividades y de rendición
de gastos.

e Mantener comunicación permanente con el Encargado o Encargada Regional del FPA,
informando de cualquier hecho o circunstancia que cambie, impida o entorpezca la
normal ejecución de la iniciativa.

e Contribuir a que el conocimiento adquirido durante el desarrollo de ia iniciativa permita
instalar capacidades en la comunidad, propiciando y manteniendo un trabajo
permanente que favorezca su participación.

b) Apoyo Técnico en Áreas Verdes

Profesional o técnico, de las carreras de paisajismo, ecólogo paisajista, ingeniero forestal,
agrónomo, arquitecto o un área afín, idealmente que cuente con experiencia en la construcción o
remodelación de parques, plazas o de áreas verdes. Deberá presentar su Currículum Vitae, en el

formulario de postulación con los respectivos certificados de títulos o grados académicos. Sus
principales funciones deberán ser:

e Diseñar el proyecto del área verde en forma particípativa, cumpliendo la normativa del
concurso y en coordinación permanente con las áreas involucradas en la construcción y
mantención de las áreas verdes de la Municipalidad respectiva.

e Incorporar propuestas de la ciudadanía al proyecto, producto de la actividad de
participación ciudadana indicada en el título 5 de las presentes bases.

e Liderar los trabajos de construcción del área verde de forma partícipativa, involucrando a
los beneficiarios deiárea verde

c) Apoyo Técnico ert Educación Ambiental

Se exigirá como requisito mínimo, a una persona natural o jurídica quien ocupe este rol.
Idealmente deberá contar con experiencia en apoyo técnico en temas de Educación Ambiental; o
Formación de pedagogía o en las carreras de paisajismo, ecólogo paisajista, ingeniero forestal,
agrónomo, arquitecto, o un área afín; y/o poseer cursos de especialización en materias de
Educación Ambiental, por ejemplo, los cursos impartidos por la Academia de Formación Ambiental
Adriana Hoffmann del Ministerio del Medio Ambiente. Deberá presentar su Currículum Vitae, en el

formulario de postulación, con los respectivos certificados de títulos o grados académicos. Sus
principales funciones deberán ser:

eContribuír a generar mayor conciencia y valoración del entorno, promoviendo la
educación ambiental y la participación ciudadana.

e Elaborar material didáctico, necesario para la realización de actividades de educación o
difusión de la iniciativa.

e Preparar y realizar talleres o charlas relativos a la iniciativa, en materia de Educación
Ambiental indicadas en el título 5 de las presentes Bases.
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d) Apoyo Técnico en Construcción del Área Verde

Persona natural o jurídica, remunerada o voluntaria, con experiencia y conocimiento en
construcción e implementación o habilitación de la infraestructura o equipamiento asociado a la
iniciativa postulada, su principal función deberá ser:

e Construir e implementar o habilitar la infraestructura o equipamiento asociada a la
iniciativa.

Una misma persona podrá ocupar más de un rol de los indicados anteriormente

En la eventualidad que el Organismo Ejecutor requiera realizar algún cambio de uno o más
integrantes del Equípo de Trabajo, deberá informar por escrito a la Secretaría Regional
Ministerial correspondiente, quien evaluará y aprobará dicho cambio.

El Ministerio del Medio Ambiente, a través de las Secretarias Regionales Ministeriales, podrá
requerir al Organismo Ejecutor, cambiar alguna persona que integre el Equipo de Trabajo, sí
cuenta con antecedentes de incumplimientos graves, por mal desempeño de proyectos
anteriores financiados con recursos del FPA, o ante eventuales deficiencias en las labores y

tareas encomendadas durante el desarrollo de la iniciativa adjudicada.

El Ministerio del Medio Ambiente no tendrá vínculo ni relación contractual con alguna persona
que integre el Equipo de Trabajo del Ejecutor.

3. KEQUISITOS GENERALES DEL ÁREA VERDE

El área verde debe contemplar un diseño natural y sustentable, realizando un uso eficiente y
racional de los recursos naturales, disminuyendo los costos de mantención, considerando las
condiciones ambientales del territorio y adaptadas al medio, entregando valor paisajístico, que sea
integrador y accesible a la ciudadanía.

En el diseño, formulación y ejecución, todos los proyectos deberán cumplir los siguientes

requisitos:

3.1 LOCALIZACIÓN DEL ÁREA VERDE

Deberán ejecutarse en áreas urbanas o de extensión urbana, de uso público, en sitios destinados a
parques, plazas o áreas verdes, de propiedad Municipal. Estos antecedentes serán verificados en
el Anexo 4 Autorización Uso de Sitio, completado por personal de la Municipalidad respectiva.

Para completar este anexo, el Organismo Postulante, deberá coordinar previamente la Carta de
Compromiso como Organismos Asociado de la Municipalidad respectiva.

La ejecución obras o de actividades que consideren la participación de personas, deberán realizarse
en lugares libres de riesgos, tanto de origen natural como ontrópico, por ejemplo: incendios,
deslizamientos, rodados, creadas de ríos, inundaciones, condiciones atmosféricas adversas, entre

3.2 SUPERFICIE DEL ÁREA VERDE
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La superficie del área verde debe ser igual o mayor a 500 mt2

No se admitirán áreas de forma alargada y/o rectangular con un ancho inferior a 10 metros, por no
cumplir con la superficie mínima para el desarrollo de actividades recreacionales.

No se consideran como áreas verdes: las berman centrales, triángulos u óvalos de rotondas,
adyacentes a vías de circulación vehicular intensa, por el riesgo que presenta para la comunidad ei
uso de estos espacios público.

3.3 VEGETACIÓN DEL ÁREA VERDE

a) Al menos un 80% de especies nativas jcontemplando las preexistentes y las nuevas

consideradas en el diseño del área), privilegíando especies propias de la región o macrozona,
favoreciendo la biodíversidad y los servicios ecosístémicos.

En el caso de la macrozona norte del país, que contempla las Regiones de Arica y Parinacota,
Tarapacá, Antofagasta y Atacama, los proyectos debe contener al menos el 60% de especies
nativas, (contemplando las preexistentes y las nuevas consideradas en el diseño del áreas,
privílegiando especies propias de la región o macrozona, favoreciendo la biodiversidad y los
servicios ecosistémicos, debido a la menor disponibilidad de especies nativas para fines
ornamentales.

Se adjunta en Anexo 5 Vegetación Sugerida por Macrozona de nuestro país

b) Para el caso de las especies exóticas, quedará restringida la compra o incorporación de nuevas
especies que tengan potencial invasor o que puedan causar daño en la infraestructura urbana,
en particular especies como aroma(4cac/a dea/bata), aroma australiano(Ácac/a me/anoxy/on),
eucaliptos(Eucalyptus sp.), pino insigne IP/nus rad/ata), arce( 4cer negando).

c) Acreditar el origen de los ejemplares que serán plantados en el área verde (Ejemplo: especies
adquiridas en viveros, donados por alguna Institución pública o privada, etc.). No se aceptarán
ejemplares extraídos directamente desde la naturaleza.

d) Especies que ocupen diferentes estratos, por ejemplo: especies arbóreas, arbustivas
herbáceas, de típo rastrera, trepadoras, cactáceas, entre otras.

e) Especies vegetales con flores, que favorezcan la polinlzación

fl Con el objetivo de disminuir costos de mantención y del recurso hídrico, la superficie total del
césped no puede superar el 30% del área total proyectada. En la eventualidad que la superficie
a intervenir contenga previamente un porcentaje superior, la superficie de césped no podrá ser
Incrementado.

3.4 MOBILIARIO URBANO DEL ÁREA VERDE

El área verde debe favorecer espacios que generen encuentros, participación y esparcimiento de
la comunidad, a través de la instalación y/o reparación de mobiliario público tales como: bancas,
bicicleteros, juegos infantiles, máquinas de ejercicios, etc., cuya materialidad y diseño deberán
garantizar durabilidad, seguridad e integración al entorno.

La incorporación de basureros, se permitiró sólo en los casos que cuenten con el retiro o
recolección de residuos del servicio municipal, can la finalidad de evitar la generación de micro
bdsurales.
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3.4.1 Elementos Adicionales del Área Verde

Adicionalmente, el proyecto podrá contemplar lo siguiente

a) Acceso universal, entendido como la disposición de un entorno que otorgue condiciones de
comodidad, seguridad, igualdad y autonomía para todas las personas, incluso por aquellas con
capacidades motrices o sensoriales diferentes.

b) Instalación de sombreadores o zonas con protección para la lluvia, según características macro
zonales.

c) Si el área verde colinda con una pared, se podrá elaborar murales decorativos (pinturas,
mosaicos, etc.), los que deberán contener mensajes que contribuyan a proteger y cuidar el
Medio Ambiente. La Organización deberá contar con la(s) autorización(es) respectiva(s).

d) Cualquier otro elemento que entregue valor al objetivo del área verde como, por ejemplo,
dispensadores para residuos de mascotas, entre otros.

3.5 RIEGO DELÁREAVERDE

El riego es requisito para la ejecución del proyecto, el que debe ser coherente con las posibilidades
de provisión de agua de cada zona geográfica, procurando implementar un sistema que asegure el
menor consumo posible y que esté de acuerdo con las capacidades locales de mantencíón.

El riego podrá ser a través de una instalación existente, o bien contemplar una nueva instalación o
renovación del sistema de riego, el cual deberá ser financiado en su totalidad con aportes de
contrapartida.

3.6 ILUMINACIÓN DEL ÁREA VERDE

El espacio público deberá considerar un tipo de iluminación coherente con las zonas del área
verde, asegurando una visibilidad óptima de acuerdo a seguridad y horario de uso.

La iluminación, podrá ser a través de una instalación existente, o bien contemplar una nueva
instalación o renovación del sistema eléctrico, el cual deberá ser financiado en su totalidad con
aportes de cofinanciamiento.

4. KEQUISiTOS PARA LA POSTULACIÓN

4.1 DIAGNÓSTICO DEL ÁREA EXISTENTE

Para realizar el diagnóstico del área a intervenir, deberá completar en el formulario de
postulación, y/o adjuntar los siguientes antecedentes:

a)
b)
c)
d)
e)

Indicar si existe vegetación nativa, detallar número y especie
Indicar si existe vegetación exótica, detallar número y especie
Indicar si existe sistema de riego, describir sus características.
Indicar si existe sistema de iluminación, describir sus características
Indicar sí existe mobiliario urbano, detallar tipo y cantidad.

Indicar si existe césped, detallar tipo y cantidad(en mt2).
í)o



g) Adjuntar mapa del lugar, demarcando el área a intervenir visualizando las calles adyacentes.
Sugerimos utilizar captura de pantalla o screenshot, desde Google Maps, opción Mapa o
satélite

h) Adjuntar fotografías panorámicas del lugar y su entono.

4.2 PROPUESTA DISEÑO DEL ÁREA VERDE

a) Incorporar en el formulario de postulación, el Resumen de la Propuesta del Área Verde, que
debe resguardar lo establecido en el punto 3. Requisitos Generales del Áreas Verde.

Además, se sugiere considerar lo indicado en el Manual de Construcción y Requisitos Mínimos
para Parques, Plazas, Áreas Verdes y Áreas Deportivas (versión octubre 20171 del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

b) Adjuntar un Plano con el Diseño del Área Verde, en formato PDF o JPG (máximo 85 MB por
archivo), el que debe incorporar lo siguiente:

e Emplazamiento del área a intervenir, incluyendo nombres de calles y/o pasajes

adyacentes, dimensiones del área, punto cardinal, curvas de nivel, simbología.

e Propuesta de proyecto paisajístico, integrando los elementos existentes y los proyectados,
indicando dimensiones, distribución y uso de las áreas, por ejemplo: área de césped,
esparcimiento, sombreadores, senderos, entre otros.

@ Identificar el sistema de iluminación y riego del área verde

c) Información de toda la vegetación propuesta para el área verde, indicando si es existente o
nueva, y si es nativa o exótica, según Anexo 6 Vegetación Propuesta, adjunto en las presentes
Bases

Ejemplo del plano con diseño
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5. ':ACTIVIDADES ;OBLIGATORIAS D:E LA; INICIATIVA

Una vez iniciado la ejecución del proyecto, deberán realizar las siguientes actividades obligatorias,
y en el Formulario de Postulación del presente concurso, deberán indicar el desarrollo de las
actividades que sean necesarias, indicando la metodología, número de beneficiarios, cantidad de
sesiones o reuniones, material de apoyo, responsables de la actividad, etc.

5.i PARTiCiPACióN AMBIEN'rAL CiUOAOANA (PAC)

Quien cumpla el rol de coordinador del proyecto junto con el apoyo técnico, deberán generar un
proceso de carácter participatívo al inicio del proyecto, convocando a los integrantes de la
comunidad beneficiaria y los profesionales del o las áreas involucradas en la construcción y
mantención de las áreas verdes de la Municipalidad asociada, para desarrollar en conjunto
observaciones y mejoras a la propuesta presentada del Área Verde.

El proceso participativo debe contener al menos las siguientes etapas

al Acciones de difusión, información y consulta a la ciudadanía del diseño del área verde
proyectada.

bl Actividad(es) de retroalimentación con la ciudadanía para la validación de los acuerdos

c) Emisión del Acta de Acuerdo, firmada por los asistentes de la PAC, con la aprobación del
diseño del Área Ve rde

5.2 CONSTRUCCIÓN DELÁREA VERDE

En la plataforma fondos.gob.cl, deberán generar actividades que den cuenta del proceso de
ejecución de las obras, involucrando a la comunidad en el proceso de construcción del área verde
proyectada, por ejemplo: preparación de terreno, construcción de senderos, elaboración de
mural, plantación de especies, instalación de señalética, etc.

5.3 EDUCACIÓN AMBIENTAL

Deberán realizar al menos tres actividades de Educación Ambiental con la comunidad, en el
formulario de postulación podrá describir la metodología a utilizar, enfocadas a los siguientes
temas

a)

b)
c)

Beneficios Ambientales del Área Verde Urbana.

Cuidado y uso eficiente del Agua en el Área Verde y en jardines domiciliarios.
Uso responsable y cuidados del Área Verde (mantención del área verde, paseo responsable
de mascotas, cuidado del mobiliar urbano, disposición adecuada de residuos, etc.).

5.4 DIFUSIÓN DEL PROYECTO

Deberán realizar al menos tres(3) actividades de difusión

a) Ceremonia de inicio o lanzamiento del proyecto
b) Instalación del letrero descrito en el Manual de Funcionamiento para Iniciativas FPA
c) Ceremonia de cierre o inauguración del área verde
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6. FINANCIAMIENTO

El monto a financiar por cada Iniciativa es de $8.000.000 mocho millones de pesos)

En la eventualidad que una Organización postule a más de una iniciativa o concurso del FPA
2021, sólo se podrá financiar la propuesta con mejor calificación.

El financiamiento otorgado por el FPA estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria, de acuerdo
a [a Ley de Presupuestos para e] Sector Púb]ico correspondiente a] año 202]..

IMPORTANTE: Dado el actual Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad
Pública, en todo el territorio de Chile, y en resguardo del derecho a ia protección de la salud,

garantizado por el artículo 19 N' 9, de la Constitución Política y en cumplimiento del Reglamento
Sanitario Internacional, aprobado por la Organización Mundial de la Salud, mediante el Decreto
Supremo N' 4, de 2020, del Ministerio de Salud, que declaró alerta sanitaria y posteriormente
pandemia para enfrentar la amenaza a la salud pública producida por la propagación a nivel
mundial del Coronavirus (COVID-19), solicitamos que en la ejecución de todas las actividades de la
iniciativa, considerar todas las medidas de sanidad establecidas por las autoridades, razón por la
cual, se permitirá realizar cambios en el desarrollo de actividades, de forma presencial o
telemática, para resguardar la salud de los beneficiarios directos o indirectos. de la iniciativa. El
cambio de dichas actividades será analizado y aprobado por la SEREMI del Ministerio del Medio
Ambiente respectiva, previo informe del Encargado Regional.

6.1 CO-FINANCIAMIENTO

El Co-Financiamiento, corresponde a los aportes de recursos en dinero y/o los aportes valorizados
de bienes y/o prestación de servicios, destinados a la ejecución efectiva de la Iniciativa.

El Co-Financiamiento es la suma de los aportes del Organismo Postulante más los aportes del o los
O rganismos Asociados.

No existe obligatoriedad de cumplir con un porcentaje mínimo de Cofinanciamiento

6.2 ESTRUCTURAPRESUPUESTARIA

Los recursos solicitados al FPA, sólo podrán aplicarse a los siguientes ítems presupuestarios

La estructura presupuestaria y sus especificaciones se encuentran detalladas en el Manual de
funcionamiento para Iniciativas FPA.
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Gastos de

Personal

30% Corresponde a la Contratación de personas naturales o jurídicas
necesarias para efectuar trabajos profesionales o técnicos, orientador
a la ejecución de la iniciativa.

Gastos de
Inversión

30% Corresponde a la adquisición de bienes perdurables necesarios para
la ejecución de la iniciativa y que se mantienen una vez terminada la
Intervención.

Gastos de

Operación

80% Comprende, en general, los gastos necesarios para la
implementación, construcción y cumplimiento de las actividades.
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Con el fin de garantizar el correcto uso de los recursos entregados por el Fondo de Protección
Ambiental, los gastos de la iniciativa deberán corresponder estrictamente al producto postulado,
detallados en el correspondiente periodo de rendición, debiendo estar acreditados y respaldados
según las directrices impartidas en el Manual. Cualquier gasto que, a juicio del Ministerio del
Medio Ambiente, no tenga relación directa con la ejecución de la iniciativa, será rechazado.

El Organismo Ejecutor no podrá efectuar gastos antes de la fecha en que quede completamente
tramitado la resolución del Ministerio del Medio Ambiente que aprueba el contrato, ni posterior
a la fecha que establece el término del mismo.

7. ADMISIBILIDAD DE LAS :INiCiAtiVAS

7.1 REQUISITOS PARA LA ADMISIBILIDAD

Las organizaciones que postulen al presente concurso, deberán adjuntar en el formulario de
postulación, los siguientes documentos:

l
REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN

Certificado de Vigencia de la Personalidad Jurídica(PJ):

a) Para las Organizaciones Territoriales y Funcionales, el certificado debe
ser emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, con una fecha
de emisión que no supere los 60 días a la fecha de su presentación. No se
aceptarán certificados emitidos por Municipalidades(según lo indicado en
la Ley N'21.146).

b) Otras organizaciones (Club Deportivos, Fundaciones o Corporaciones,
Asociaciones Gremiales Sin Fines de Lucro, Sindicatos Sin Fine de Lucro,

etc), deberán presentar el Certificado de Vigencia de la PJ, emitido por la
institución que otorgó inicialmente la Personalidad Jurídica, Ejemplo:
Ministerio del Deporte, Ministerio de Justicia, Dirección del Trabajo, etc,
con una fecha de emisión que no supere los 60 días a la fecha de su
presentación.

Copia, digitalización o fotografía del Rol Único Tributario (RUT) de la organización

que postula, o el RUT Digital emitido por el Servicio de Impuestos Internos (Sll), o
RUT provisorio.
Las Organizaciones Postulantes deben tener domicilio legal o sucursal registrada
en la región en la cual se ejecutará la iniciativa (de acuerdo a la información l
ingresada en el formulario de postulación).
El coordinador dela Iniciativa debe tener residencia en la región en la cual se l
ejecutará la iniciativa (de acuerdo a la información ingresada en el formulario de
postulación).
Carta Compromiso Organismo Asociado Municipalidad, Anexo l

Si la organización postulante NO es una Junta de Vecinos, deberá presentar el l
Anexo N'2 Carta Compromiso Asociado Junta de Vecinos.

2

3

4

5

6

7

8

Cuando el Organismo Postulante incorpore otro Organismo Asociado, distinto de
la Municipalidad o de una Junta de Vecinos, deberá presentar el Anexo 3 Carta
Compromiso Organismo Asociado
Adjuntar el Currículum Vitae del Asesor Técnico en Áreas Verdes, con los
respectivos certificados de títulos o grados académicos, del profesional o técnico,
de las carreras paisajismo, ecólogo paisajista, ingeniero forestal, agrónomo,
arquitecto, o un área afín, idealmente que cuente con experiencia en la
construcción o remodelación de parques, plazas o de áreas verdes.

!4
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7.2 ADMi$iBILIDAD DE LA$ !NICIATIVAS

Esta etapa tiene como propósito verificar que se cumplan los requisitos de admisibilidad señalados
en el punto N' 7.1 de las presentes Bases.

En esta etapa, excepcionalmente el Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho de
solicitar antecedentes adicionales para aclarar o complementar la información presentada por la
Organización Postulante.

Este proceso se realizará preferentemente en las Oficinas de la SEREMI del Medio Ambiente
respectiva, y estará a cargo de una Comisión integrada por:

e Encargado o Encargada del Regional del Fondo de Protección Ambiental de la SEREMI del
Medio Ambiente respectiva;

B Un funcionario o funcionaria, cuya designación sea efectuada por la persona quien ocupe el
cargo de Secretario o Secretaria Regional Ministeríal del Medio Ambiente correspondiente

El proceso de admisibilidad analizará medíante la suscripción de un acta, la cual indicará las
iniciativas Admitidas y que pasarán a la etapa de evaluación, así como las iniciativas inadmisibles,
lo que será informado a cada postulante a través de correo electrónico. Este documento deberá
ser elaborado por el Encargado o Encargada Regional del FPA, firmado por cada uno de los
integrantes de la comisión y quien ocupe el cargo de a Secretario o Secretaria Regional Ministerial
correspondiente.

7.3 PERÍODO DE RECLAMACION DE ADMISIBILIDAD

Existirá un periodo de recepción y análisis de reclamaciones de Admisibílidad en el presente
concurso, indicado en el punto 1.5 Calendario del Concurso, de las presentes Bases.
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N' KEQUISITOS PARA IA POSTULACIÓN

9 Adjuntar el Currículum Resumido del Apoyo Técnico en Educación Ambiental,
con los respectivos certificados de formación y/o especialización, la persona que
ocupe este rol, idealmente, deberá contar con:

al Experiencia en apoyo técnico en temas de Educación Ambiental.
b) Poseer formación de pedagogía o en las carreras de paisajismo, ecólogo

paisajista, ingeniero forestal, agrónomo, arquitecto, o un área afín.
c) Poseer cursos de especialización en materias de Educación Ambiental, por

ejemplo: los cursos impartidos por la Academia de Formación Ambiental
Adriana Hoffmann del Ministerio dei Medio Ambiente

10 Adjunta Anexo 4 Autorización Uso de Sitio, con todos los antecedentes y
requisitos solicitados indicados en los puntos 3.ly 3.2 de las presentes Bases:

a) Se localiza en un área urbana o de extensión urbana.
b) La propiedad es de utilidad pública.
c) La propiedad se encuentra destinada a: Parque, Plaza o Área Verde
d) Es de Propiedad Municipal.
el La superficie del área es igual o mayora 500 mt2.

Según el croquis o plano de la propiedad, no es de forma alargada y/o rectangular
con un ancho inferior a 10 mt. y no es una berma central, triángulo u óvalo de
rotonda, adyacentes a vías de circulación vehicular intensa.
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Para realizar una reclamación, deberá ingresar al siguiente link
hup://contacto.mma.gob.cl/sistema-de-gestión-de-solicitudes/, por medio del Formulario de
Cótitáétó dé lá: Ofi¿iñá dé IhfóíMác:ióh á lá Ciüdádáñ,íá::,

No se recepcionarán reclamos ingresados por otro medio, siendo el canal individualizado
precedentemente el único medio oficial para realizar la reclamación.

Este periodo, corresponde a la etapa en donde el Organismo Postulante solicita aclaración
respecto de la verificación de los documentos ingresados en su postulación, no es una etapa para
rectificar o complementar documentos.

8. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS INICIATIVAS

Se debe tener presente que las iniciativas postuladas que no cumplan con todas las características,
requisitos y actividades mínimas establecidas en las respectivas Fichas Técnicas, no serán
evacuadas.

La evaluación de las Iniciativas se desarrollará, de acuerdo a lo indicado en los siguientes puntos

8.1 COMITÉ DE EVALUACION

La evaluación estará a cargo del Comité de Evaluación Regional, el cual estará compuesto por las
siguientes personas:

e Encargado o Encargada Regional del FPA;

Y al menos dos(2) de los siguientes perfiles

+

Ó

Perfill: Funcionario o Funcionaria de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva con
competencia en las materias pertinentes al objetivo del concurso.
Perfil 2: funcionario o Funcionaria de otras Instituciones del Estado con competencia en
las materias pertinentes al objetivo del concurso.
Perfi13: Representante de la academia, de alguna Universidad pública o privada
establecida en la región, con conocimientos en las materias pertinentes al objetivo del
concurso.

Se podrá nombrar a más personas de un mismo perfil, sin embargo, se debe cumplir con la
exigencia de nombrar al menos a dos de los perfiles indicados anteriormente

El Secretario o Secretaría Regional Mínisterial de Medio Ambiente no podrá ser parte de este
Comité, sin embargo, podrá incluir a otras personas que evalúen las iniciativas, en caso de que se
considere pertinente

Sin perjuicio del número de miembros que conforme el Comité de Evaluación Regional, cada
iniciativa deberá ser evaluado por al menos dos(2) de quienes integren el Comité.

El proceso de evaluación fínalizará mediante la suscripción de un acta, la cual indicará las
iniciativas Preseleccionadas, que pasaran a la etapa de selección y que podrían ser adjudicadas, así
como aquellas iniciativas No Preseleccionadas, lo que será informado a cada postulante a través
de correo electrónico. Este documento deberá ser elaborado por el Encargado o Encargada

Regional del FPA, firmado por quien ocupe el cargo de Secretario o Secretaria Regional Ministerial
correspondiente
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8.2 PAUTA DEEVALUACIÓN

Las Pautas fueron confeccionadas asignando una escala de calificación de 0,0 a 3,0 puntos

Ei Comité Evaiuador utilizará la Pauta de Evaiuaciórt detallada en el Anexo 7

8.3 PUNTAJE ADICIONAL

Se otorgará un puntaje adicional, de 0,1 puntos, en los siguientes casos

a)

b)

c)

d)

Organismo postulante ejecute su iniciativa en alguna comuna de un Municipio certificado por
el SCAM.

El organismo postulante corresponde a un Comité Ambiental Comunal de Municipio
perteneciente al SCAM.

Organismo postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna PRAS (Huasco, Coronel,
Quintero y Puchuncaví).
Organismo postulante ejecutará su iniciativa en uno de los territorios beneficiarios del
Proyecto GEF Comunidades Medíterráneas Sostenibles.

Si la organización cumpliera más de una alternativa, sólo se podrá adicionar puntaje (0,1 puntos)
Por uno de los denominadores previamente detallados(no son sumatorios)

8.4 PERIODO DE RECLAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN

Existirá un periodo de recepción y análisis de reclamaciones en relación a la evaluación de los
proyectos, indicado en el punto 1.5 Calendario del Concurso, de las presentes Bases.

Para realizar una reclamación, deberá ingresar al siguiente link
por medio del Formulario de

Contacto de la Oficina de información a ia Ciudadanía dei MMA.

No se recepcíonarán reclamos ingresados por otro medio, siendo el canal individualizado
precedentemente el único medio oficial para realizar la reclamación.

8.5 SELECCIÓN DE INICIATIVAS Y ADJUDICACIÓN

Las iniciativas factibles de ser seleccionadas y adjudicadas, corresponden a aquellas con un
puntaje o nota igual o superior a 2,14; en una escala de 0,0 a 3,0, más el posible puntaje adicional
de 0,1; pudiendo obtener una calificación máxima de 3,1 puntos.

De acuerdo a lo establecido en la Ley N9 19.300, corresponderá a quíen ocupe el cargo de
Subsecretario o Subsecretaría del Medio Ambiente seleccionar las iniciativas a financiar por el
Fondo de Protección Ambiental, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual se
dictará la resolución que selecciona y adjudica el financiamiento.

En caso de empate, el ranking superior corresponderá a la propuesta que hubiere obtenido el
mayor puntaje, conforme al siguiente orden de criterios:
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a)

b)

c)

d)
e)

f)

g)

Actividades de Educación Ambiental, o
Fundamentación de Postulación, o

Actividades de Capacitación, o
Otras Actividades de la Iniciativa, ó
Experiencia del Coordinador o Coodinadora, o
Uso delPresupuesto,o
Experiencia Organismo Postulante

Si el empate persistíera, se atenderá a los siguientes criterios:
h) Cobertura Territorial (mejor nota de iniciativa en una comuna de la región que no posea

otras iniciativas adjudicadas), u

i) Orden de ingreso de la postulación presentada en la plataforma fondos.gob.cl.

Las iniciativas no adjudicadas quedarán en una lista de espera, mientras se confirman y validan los
antecedentes presentados por parte de los Organismos seleccionados. En caso que alguna
iniciativa seleccionada desista, no presente la documentación requerida en los plazos establecidos,

o no comparezca a la firma del contrato, se aplicará lo dispuesto en el proceso de readjudicación
indicado en las presentes Bases.

En el evento de que, con posterioridad a la selección y adjudicación de las iniciativas, se cuente
con nuevos recursos que permitan financiar un mayor número de proyectos, se podrá gestionar
una nueva adjudicación de las iniciativas que quedaron en lista de espera.

9. FIRMA DE CONTRATOS

Los Contratos deberán suscribirse por el Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio
Ambiente, y la persona que represente legalmente a la organización (o quien esté facultado para
tales efectos) y quíen asuma la calidad de Codeudor o Codeudora, en la respectiva SEREMI del
Medio Ambiente

La organización deberá entregar la documentación necesaria para su revisión, en la SEREMI del
Medio Ambiente correspondiente, o a través de los canales digitales que dicha SEREMI señalare,
de acuerdo a lo señalado en el punto N' 5.1, de las presentes bases y en el plazo indicado en el
calendario del concurso. Será responsabilidad de la organización la entrega correcta y oportuna de
éétó$ dÓéüMéñtói.

Sín perjuicio de lo anterior, existirá un periodo de subsanación documental, única y
exclusivamente a favor de aquellos antecedentes presentados dentro del plazo y que contengan
errores, resulten confusos o ilegibles. El plazo de subsanación documental se encuentra indicado
én elcalendario delconcurso.

En lo no previsto en el contrato, se aplícará lo dispuesto en el resto del marco normativa del
proceso concursal, en el siguiente orden de precedencia: Bases Generales el FPA, Bases Especiales
del Concurso, Manual de Funcionamiento, Respuestas otorgadas en el periodo de postulación.

9.1 ANTECEDENTES PARA LA FIRMA DE CONTRATO

Los Organismos que se adjudiquen financiamiento, deberán cumplir con todos y cada uno de los
requisitos indicados en la siguiente tabla, y presentar la documentación que en la misma se señala.

l Certificado de Vigencia de la Directiva de la Organización, según corresponda:
a) Para las Organizaciones Territoriales y Funcionales, el certificado debe ser emitido por el

Servicio de Registro Civil e Identificación, con una fecha de emisión que no supere los 60
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días a la fecha de su presentación, No se aceptarán certificados emitidos por
Municípalidades, según lo indicado en la Ley N' 21.146.
Otras organizaciones (Club Deportivos, ONG, Asociaciones Gremiales Sin Fines de Lucro,
Sindicatos Sin Fine de Lucro, Fundaciones o Corporaciones, etch deberán presentar el
Certificado de Vigencia de la Directiva, emitido por la institución que otorgó inicialmente
la Personalidad Jurídica, Ejemplo: Ministerio del Deporte, Ministerio de Justicia, Dirección
del Trabajo, etc, con una fecha de emisión que no supere los 60 días a la fecha de su
presentación.

b)

2. Fotocopia del Roi Único Tributario (RUTA de la organización o RUT Digital, ambos emitidos por
el Servicio de Impuestos Internos(Sll).

3. Fotocopia de la cédula de identidad de la persona que represente legalmente a la
organizacion.

4. Garantía extendida de conformidad a lo establecido en el punto N' 9,2 de las presentes Bases,
de acuerdo al formato entregado por ia SEREMI del Medio Ambiente respectiva.

5. Fotocopia de la cédula de identidad de ia persona que se constituya como Codeudor o
Codeudora de ia iniciativa.

6. Declaración Jurada Simple de Domicilio de la persona que se constituya como Codeudor o
Codeudora de la iniciativa.

7. Documento que acredíte la apertura de una Cuenta Vista y/o Cuenta Corriente a nombre de
la Organización (con número de cuenta, nombre y RUT de la Organizacíónl, activa en
cualquier Banco Comercial.

Nota: No se aceptarán Cuentas de Ahorro en el presente concurso, pues la cuenta de ahorro
genera intereses a la organización, lo que es improcedente con fondos públicos. En todo caso,
actualmente existen otras cuentas bancarias que no generan intereses.

8. Certificado de Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, emitido por el
sitio web registros19862.cl que acredite inscripción en el registro.

9. Certificado de Registro Receptores de Fondos Públicos del Ministerio del Medio Ambiente,
ubicado en e] sítio web fondos.mma.gob.c] o mediante Ficha Ley N' ]-9.862, de acuerdo al
formato entregado por la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.

10. Carta de compromiso de los Organismos Asociados, informados en el formulario de
postulación, de acuerdo al formato entregado en la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.

Nota: Se solicitaré la ratificación del compromiso debido a que esta es una nueva etapa dentro
delproceso.

11 Carta de autorización de uso del área o sítio de instalación o construcción del producto:
a) Para el caso de sitio o área de administración/propiedad de privados o de la propia

organización adjudicada: autorización firmada en una Notaría Pública, o en el Registro
Civil, por quien posea las facultades para tal efecto, en aquellas comunas donde no existe
una Notaría, de acuerdo al formato entregado en la SEREMI del Medio Ambiente
respectivo.

b) Tratándose de sitio o área de administración/propiedad pública, se deberá acompañar el
respectivo permiso municipal o autorización del servicio público respectivo.
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Excepcio;nalñénte el MMA se reserva él déréttio de ¿ólici+ar al ádjudicadó: ía ::prqÉeñja¿ión::de:
alÉúñ dó¿urü;anto :ádi¿ión:al ,dué áieguró el pleno ¿oñóciñiéntó, :boi;:;bálte dé: la diféctiÜa :de lq
Organizqciérl, , rqspeqto de lost:asbél:tos:.té¿hizó¿ y qdú'íñi¿tratiüós qüó::jtübiii:i l lá PQstijlacióQ y
ejecución efé¿tirá dé;lá lih:íciátiüal Ej: :Actas dé réuñiótt,l á:iáñble:ás; dé la Oi'gáhiza¿ióñ, ét¿l:

9::2 :GARANTIA

Al momento de la firma de contrato, y con el objeto de garantizar la correcta y oportuna ejecución
de los fondos asignados, así como la devolución de los mismos ante un eventual incumplimiento
del contrato, el Organismo Beneficiario deberá entregar una garantía, según el formato entregado
por el Ministerio del Medio Ambiente

A) Para las Organizaciones Territoriales y Funcionales:
La garantía consistirá en un Pagaré a Plazo Fijo por un monto equivalente al total del
monto adjudicado, expresado en pesos chilenos, extendido a favor de la Subsecretaría del

Medio Ambiente, suscrito por la persona que represente legalmente a la organización, y
quien se constituya como Codeudor o Codeudora de la iniciativa. La vigencia de la garantía
deberá contemplar un Í i Q d !$Q díg$ QQrridQ$ qdiqiQDglQS al término de la iniciativa,
según formato expedido por el Ministerio del Medio Ambiente. El Pagaré, debe ser
firmado en una Notaría Pública, o en el Registro Civil, por quien posea las facultades para
tal efecto, en aquellas comunas donde no existe una Notaría, de acuerdo al formato
entregado en la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.

B) Para Fundaciones y Corporaciones:
La garantía consistente en un Vale Vista, Boleta Bancaria o una Póliza de Seguro, tomada
por el Organismo Adjudícatario a nombre de la Subsecretaría del Medio Ambiente, la cual
debe cubrir el monto total que será entregado, con un vencimiento mínimo de 120 días
corridos posteriores al término del contrato.

El documento en garantía deberá ser de ejecución inmediata, irrevocable, panadero a la
vista y sin ninguna restricción o condicionamiento para su cobro. Si se observara que el
documento en garantía no cumpliere con cualquiera de estos requisitos, se comunicará
dicha circunstancia al organismo para que lo subsanare dentro del plazo establecido y
comunicado por el Ministerio del Medio Ambiente, de lo contrario se entenderá por no
presentada la garantía procediéndose a readjudicar los fondos.

La garantía deberá ser presentada en la Oficina de Partes de la respectíva Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, o mediante el canal digital que dicha SEREMI determine, y no
podrá suscribirse el respectivo contrato en ausencia de este documento.

En caso de ampliación bilateral o unilateral del contrato, el Ministerio del Medio Ambiente estará
facultado para instruir la suscripción, por parte del ejecutor, de una nueva garantía, siempre y
cuando, a juicio del Encargado o Encargada Regional del FPA, la vigencia de la garantía inicial,
ingresada al momento de firma del contrato, no fuere suficiente para resguardar la correcta
ejecución, revisión o auditoría de la iniciativa. El formato de la nueva garantía será expedido por el
Ministerio del Medio Ambiente, según los parámetros establecidos en los párrafos precedentes. La
no suscripción por parte del ejecutor, de la nueva garantía solicitada por el Ministerio del Medio
Ambiente, será causan de término anticipado de contrato.

Las garantías constituidas serán devueltas al beneficiario una vez verificado el cumplimiento de
todas las obligaciones del Organismo Ejecutor, en la forma que se establezcan en el Contrato y
en el Manual de Funcionamiento, y luego de la total aprobación del Informe Final, tanto técnico
cóñó fihártcieró.
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IO.READJUDICACIÓN

El Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho de dejar sin efecto la adjudicación y
reasignar los recursos disponibles, si el Organismo Ejecutor, informado de su adjudicación, no
entregara los antecedentes requeridos en el plazo establecido, no firmara el contrato dentro del
plazo, o habiendo suscrito el contrato se le pusiera término anticipado a éste.

La reasignación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios y orden de precedencia
Misma región, mismo concurso, mejor puntaje
Misma región, otro concurso, mejor puntaje, cualquier producto
Otra región, mismo concurso, mismo producto, mejor puntaje
Otra región, mismo concurso, mejor puntaje, cualquier producto.

La readjudicación estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la Subsecretaría del Medio
Ambiente.

En caso de existir presupuesto disponible proveniente de iniciativas que no se lograron adjudícar
y/o readjudicar en la región, el Ministerio del Medio Ambiente readjudícará estos fondos en otras
iniciativas de otras regiones.

Para las iniciativas readjudicadas y aquellas que sean adjudicadas, en ei caso que se contare
posteriormente con nuevos recursos que permitan financiar un mayor número de iniciativas, se
establecerán nuevos plazos a fin de entregar la documentación para la firma de contrato y para su
posterior ejecución, los que serán notificados de manera previa a la suscripción de aquél; sin
perjuicio de las ampliaciones que por motivos justificados se puedan otorgar, conforme a lo
dispuesto en el Manual de Funcionamiento.
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Anexol

Carta de Compromiso Organismo Asociado Municipalidad

En(comuna),(día) de(mes) de 2020

Yo (NOMBRE DE LA PERSONA Y CARGO), cédula de identidad N'....-.--.-.-.-.-., en representación

de (NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD), comprometo el apoyo a la (NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN

POSTULANTE), en calidad de Organismo Asociado del Proyecto (NOMBRE DEL PROYECTO),

postulante al XXIV Concurso del Fondo de Protección Ambiental 2021, contribuyendo al proyecto

con los siguientes aportes:

Compromisos Obligatorios:

1. Riego e iluminación del área verde proyectada (según pertenencia regional)

2. Aseo y mantención del área verde proyectada.

Compromiso Opcional v/o Complementario:

Para mejorar la ejecución del proyecto, la Municipalidad podría comprometer aportes adicionales,

tales como: Horas personas (profesionales o de construcción), materiales, maquinarias,

equipamiento, etc.

Si la municipalidad no presenta aportes adicionales, no es necesario completar este cuadro.

+Añadir las filas que sean necesarias

Firma y Timbre
Nombre del Alcalde

o(quien posea la delegación de facultades para comprometer estos aportes)
Nombre de Municipalidad
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cantidad Descripción del o los Aportes Valorización en pesos
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Artero 2

Carta de Compromiso Organismo Asociado Junta de Vecinos

En(comunal, xx(día) de(mes) de 2020

Yo(NOMBRE DE LA PERSONA Y CARGO), cédula de identidad N'......................., en representación
de (NOMBRE DE LA JJVV), comprometo el apoyo a la Organización (NOMBRE DE LA
ORGANIZACIÓN), en calidad de Organismo Asociado del Proyecto (NOMBRE DEL PROYECTO),

postulante al XXIV Concurso del Fondo de Protección Ambiental 2021, contribuyendo al proyecto
con los siguientes aportes:

Compromisos Obligatorias

1. 1nvolucramiento de la comunidad en reuniones para realizar en forma partícipativa

observaciones a la propuesta del área verde

2

3

Colaboración de los vecinos en el proceso de construcción del área verde proyectada

Facilítación de la sede para actividades y reuniones

Compromiso Opcional v/o Complementario

Para mejorar la ejecución del proyecto, la JJVV podría comprometer aportes adicionales, tales
como: Disposición de la sede social para reuniones, horas personas (profesionales o de
construcción), materiales, maquinarias, herramientas, equipamiento, etc.

Si la JIVV no presenta aportes adicionales, no es necesario completar este cuadro

#Añadir las filas que sean necesarias

Firma y Timbre

Nombre de RRLL

Nombre JIVV
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Cantidad Descripción del o los Aportes Valorízación en pesos

     
     

Total  
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Anexo3

Carta de Compromiso Organismos Asociados

En(comuna), xx(día) de(mes) de 2020

Yo (NOMBRE DE LA PERSONA Y CARGO), cédula de identidad N'...-..-..-....-...., en representación

de (NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN), comprometo el apoyo de esta organización en calidad de

Organismo Asociado del Proyecto (NOMBRE DEL PROYECTO), postulante al XXIV Concurso del

Fondo de Protección Ambiental 2021, acreditando los siguientes aportes (valorizados en pesos)

durante la ejecución del proyecto:

'PAñadir las filas que sean necesarias

Firma y Timbre

Nombre de la persona declarante

Cargo
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Cantidad Descripción del o los Aportes Valorización en pesos

     
     

TÓtá: 



Anexo4

Autorización Uso de Sitio

Ieste documento dese ser completado por personal Municipal)

:FECHA

La Municipalidad de(nombre de la Municipalidadl.

Autoriza a la Organización Inombre de la Organización),(Rut de la Organizaciónl,

para ejecutar el proyecto (nombre del proyector, e intervenir el sitio o área identificado a

continuación:

1. Dominio de la Propiedad

NOMBRE O RAZON SOCIAL

2 Identificación dela Propiedad

ijBÍCADA:lÉNiCAtl:E:

LOTES

ROL S.l.l. N'

@

MANZANA 1 1 LOTE

LEHASIDO ASIGNADOELN'

CANTIDAD

MT2

DE

3. Localización deiterreno

[i 'E]' EXTENSIÓN
AREA DELTERRENO(marcarconunaXI l i URBANA

URBANA

@

8

4. Afectación a Utilidad Pública

¿LA PROPIEDAD ES DE UTILIDAD PÚBLICA?

Se encuentra destinada a

25
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5. Croquis o Plano de la Propiedad, con indicación de superficie y dimensiones

6. Nombre de la Junta de Vecino, donde se emplaza o localiza el territorio del Área Verde

(descrito en el número 2):

i11111i ü; liügil

La intervención del sitio detallado, se autoriza para el desarrollo del proyecto postulado al Fondo

de Protección Ambiental 2020: "Concurso Iniciativas de Áreas Verdes Comunitarias"

"Cabe señalar que esta autorización se hará valida, sólo si el proyecto es seleccionado, y desde la

fecha indicada en la resolución que aprueba el contrato de adjudicación, entre el Ministerio del

Medio Ambiente y la Organización indicada, y hasta el término del proyecto, incluyendo las

posibles ampliaciones de plazo".

Firma y Timbre

Nombré de Alcalde

o(quien posea la delegación de facultades para la administración de bienes de uso público)
Nombre de Municipalidad

firma y Timbre

Director de Obras Municipales

Nombre de Municipalidad
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Arlexo 5

Vegetación Sugerida por Macrozona

Sugerencias de especies por macrozona. Se presenta un listado no exhaustivo y no excluyente

Macrozona Norte

Regiones de : ÁFica y ParínacÓtá, Tarapacá, Antofagasta, Ata¿ama
A\Barrabas {Prosopis chilensis, Prosopis alba, Prosopis flexuosa\, Garza {Haplorhus peruvíana\
Chañar (Geo#roea decoré/canal, Pacama (Myr/ca pavor/s), Pimiento (Sch/nus mo//e), Tamarugo

Yaro IÁcac/aespino (,4cac/a caven)Sauce Críollo(Sa/;x hc/mbo/dt/analIProsopís tamarugo)
macrantha), Tara (Cansa/p/n/a sp/nosa), Carbonilla ICord/a decandra), Varillas (especies del género

Adesm\a), each\Tuyas {Atriplex atacamensis, Atriplex deserticola), Ch\\cas {Baccharis salicifolia,
Baccharfs scandens, Bacchar/s pef/o/ata), Chamiza (Bah/a amaros/o/des), Amancay (Balbisía
peduncularis), Manco (Budd/e/a suaveo/ens), Retamillas (especies del género Caera/p/r7/a sp.),

Pongo-pongo (Ephedra briana, fphedra drac///s), Lirios (especies del género .4/stroemer/a sp.),
Capachitos (especies del género Ca/ceo/ar/a sp.l, Patas de guanaco (especies del género C/stanfhe
sp.), Cola de zorro (Cleome chilensis), Huilles (especies del género ¿eucocor/ne sp.), Suspiros

jespecies del género /Vo/ana sp. 1, Tique-tique(Phy/a repfans)

!wacrozona Centro

íli l lili

Lun (Esoa//on/a devo/uta), Patagua (Cr/nodendron patagua), Perú (Sophora cass/o/desi, Petra
(Myrceugenia exsucca), Sauce Crio\\o \Salix humboldtiana\, 'Temo {Blepharocalyx cruckshanksii\

Boldo (Peumus bo/dust, Bollén (X'ageneck/a ob/onda), Belloto del Norte (Be//schm/ed/a m/ers//l
Corontíllo (Esco//on/a pu/vera/enla), Espino (.4cac/a caven), Frangel (Kageneck/a angust#o/ía)
Maitén (/Waytenus óoar/a), Molle (Sch/nus /at¿fo//a), Naranjillo (C/trono//a mucronata), Palma
Chilena (Jubaea ch//ens/s), Peumo (Cryptocarya a/ba), Ciprés de la Cordillera (Áusfrocedrus

ch//ens/s), Roble de Santiago (/Vofhofagus macrocarpa), Run (Nothofagus alessandril, Maqui
l,4r/sfote//a ch//ens/s), Chagual (Puya sp.), especies del género ,4desm/a sp., Chilco IFuchsía

maga//an/ca), Zarcilia (Bomarea sa/s///a), especies del género Lobelia sp., Colliguayes (especies del
género Co///gua/a sp.), Corcolenes (especies del género .4zara sp.), Vautro, Chilca y Romeríllo
jespecies del género Bacchar/s sp.), Manco (Budd/da g/ohosa), Picha romero (Fab/ana /mbr/cabal
Clavel del campo(especies del género /v7ut/s/a sp.)

iWacrozorta Sur-austral

i :ii:; :t :f! !:

Regiones de : Biobío, A caníá, Los Ríos, LÓÉ Lagos, Ayden, MagallanesEaU

Belloto del Sur (Be//schm/ed/a berteroana), Ciprés de la Cordillera (,4ustrocedrus ch//ens/sl, Hualo
(Nothofagus glauca}, Co\güe (Nothofagus dombeyi). Ladre\ (Laurelia sempervirens\, üngue (Persea

//sgue), Luma del Norte (l.egrand/a core/nna), Lleuque (Prumnop/tys and/na), Radar (tomar/a
hirsuta\, Rau\i l.Nothofagus alpha), Rob\e tNothofagus obliqua), Arrayárt (Luma apiculata),
Avellano (Gevu/na ave//ana), Ciprés de las Guaitecas (P//gerodendron uv¿feruml, Coigile de
Magallanes (/Vofho/agua beta/o/des), Leña Dura (A4aytenus maga//an/cal, Araucaria (.4raucar/a
araucana), Lenga (/Vofho/agua pum///o), Notro (¿ímbothr/um Goce/meam), especies del género
l.obe//a sp., Chaquihue (Cr/nodendron hoocker/ar7uml, Peumo (Cryptocarya a/óa), Cando IDr/mys
w/éter/), Ñipa (especies del género lísca//on/a sp.), Chaura jespecíes del género Gau/then/a sp.),
Pitrilla l/\4yrceugen/a chrysocarpa, /\4yrceugen/a /eptospermo/des), Mitique (especies del género
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:egioljés de : Biobío Los Ríos, Los Lagos, Ayden, MagallanesAifálÜ élá li íá

Podanfhus sp.l, Uvillas o zarzaparrillas(especies del género R/bes sp.), Voquis(especies del género
Boquila trifoliolata), Añañucas (especies del género Rhodoph/a/a sp.), OrquídeasCissus SP

ICodonorch/s /edson//, especies de los géneros Ch/oraea sp. y Gav//ea sp.), Cardoncillo (Ochagavia
sp.), Chagual (Puya sp.), Helechos (especies de los géneros .4d/anton sp., Asp/en/um sp., B/echnum
sp , Gleichenia sp., Polystichum sp., Rumohora adiantiformis, Lophasoria quadripinnata\

Bibliografía:

© Riedermann P & G Aldunate (2001) Flora nativa de valor ornamental, Zona Norte, Centro

Seremi del Medio Ambiente Región de Coquimbo. El Lucumillo: Un Patrimonio de la
Región de Coquimbo.
Navas LE. Flora de la Cuenca de Santiago Chile. Tomos 1, 11 y 111. Disponible enPDF

Patricio Novia, Jaime Espejo, Diego Alarcón, Mauricio Cisternas y Erwin Domínguez. Guía
de Campo de las Orquídeas Chilenas Segunda Edición ampliada Disponible en PDF.
Domínguez E. Flora Nativa Torres del Paine. Disponible en línea.
hup://www.researchgate.net/profile/Erwin Dominguez2/publications
Victor Mourgues Las Orquídeas de la Región del Maude. Disponible en línea.
httó://:igi;üu:coM/editó:riálolá netádéoá:néi/dó¿É/óra:u:idéáÉ arch;iüó: úéb

Marcia Ricci & Lucía Abello (2012) Joyas de Doñihue y la R. N. Roblería del Cobre de
Loncha. Disponible en PDF
Jaime Hernández, Cristián Estades, Luis Faúndez (2014) Biodiversidad Terrestre de Arita y
Parinacota. Disponible en PDF.

Señoret F, JP Acorta (2013) Cactáceas endémicas de Chile, Guía de Campo. Ed.
Corporación Chilena de la Madera, Concepción. Disponible en PDF.
Víctor Ardiles, Jorge Cuvertino, Felipe Osorío. Briófitas de los Bosques Templados de Chile.
Introducción al mundo de los Musgos, Hepáticas y Antocerotes.

Raúl Briones, Francisco Gárate, Viviane Jerez j20121 Insectos Nativos, Introducidos y con
Problemas de Conservación. Guía de Campo editada por Corma. Disponible en PDF.
Hoffmann A(1998) El Árbol Urbano En Chile
Hoffmann A (1.9891 flora Silvestre de Chile Zona Central.
Hoffmann A(].989) flora Silvestre de Chile Zona Araucana.
Hoffmann A, H Walter 2004) Cactaceas En La Flora Silvestre De Chile
Marticorena A, D Alarcón, L Abello & C Atala (2010) Plantas trepadoras, epífitas y parásitas
nativas de Chile. Guía de Campo. Ed. Corporación Chilena de la Madera, Concepción, Chile,
291 p.Disponible en PDF
Juan Luis Celos, Silvina lppi, Andrés Charrier y Carlos Garín (2011) Fauna de los bosques
templados de Chile. Guía de Campo de los vertebrados chilenos. Editado por Corma.
Disponible en PDF
Demangel D (2016) Guía de Campo Reptiles del Centro Sur de Chile. Corporación Chilena
de la Madera. Concepción, Chile 187 pp. Disponible.
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Anexo 6

Vegetación Propuesta

De acuerdo a lo solicitado en los Requisitos del Área Verde Propuesta, indicar detalle de todas las
especies, señalando la cantidad, nombre, nativa o exótica, nueva o existente:

+Añadir las j:llas que sean necesarias

Resumen
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Especies Nativas    
Especies Exóticas    

Total   100%
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Anexo 7

Pauta de Evaluación Áreas Verdes

Puntaje Ponderación Nota

Fundarüéhtátióñ; dé :PÓÉtülá ¿ióñ

Indicador
Seleccione
álté:rnati+a:

Contempla
tres
Indicadores

Contempla
dos

indicadores

Puntaje

3a)

b)

c)

La fundamentación es coherente con
elobjetivo del producto.

La fundamentacion se orienta a
responder una necesidad ambiental.

2

J

0

La fundamentación explicita
clárámeñte los beneficios ; dél

producto para la comunidad

Contempla un
indicador

No contempla
indicador

Propuesta del Área Verde

Indicador
Seleccioné

alterhdtiva
Contempla

;íhdi¿ádófé;g

Contempla
dós

íhdicá:dófés

Puntaje

3
El diagnostico evidencia la falta o

necesidad de mejorar o recuperar el
áréá ;üé fdé ékiÉté;ñté::BáÉéÉ 41í

El Resumen de la Propuesta,
resguarda los Requisitos Generales.
Bases 4.2 letra a)

El plano de la propuesta, evidencia un
diseño orientado al cumplimiento del
objetivo delconcurso.

a)

b)

c)

2

Í

0

Contempla un
iñdicadof;

No contempla
indicador

lilñ$+riél$:1l:l Experiencia Organismo Postulante

Indicador
Seleccione
alternativa

Contempla
tres

indicadores

Contempla
dos

indicadores

Puntaje

3
El Organismo Postulante ha ejecutado
al menos 2 proyectos desde enero de
2016 a ia fecha.
El Organismo Postulante ha ejecutado
al menos l proyecto desde enero de
2016 a la fecha, con fondos públicos.
El Organismo Postulante ha ejecutado
al menos l proyecto desde enero de
2016 a la fecha, en tématíca
arnbiéntal.

a)

b)

c)

2

Contempla un
lñdicádór

l
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No contempla
Indicador

0
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Experiencia de la Persona que realizará las labores
dé coordihacíóñ

3

Puntaje

10%

Indicador
Seleccioné
ültérnütivü

. . Contempladesde
tres
indicadores

Ha coordinado proyecto(s) desde Contempla
enero de 2016 a la fecha, con fondos dos
públicos. indicadores

"',."; '=!:#: .;\=í=1'=:1.==;1:: ''p*'r--' -«indicador
ambiental.

a)

b)

c)

Ha coordinado proyecto(s)
entró de 201L6 ála fecha.

3

2

Í

0No contempla
indicador

lüdieodór Seléccióñe
dltérndtiva
Contempla
tres
indicadores

Contempla
dos

indicadores

Puntaje

3
al

b)

c)

Posicionan la educación ambiental
como un eje central de la iniciativa.

Evidencian una adecuada entrega de

conocimientos en la materia que
aborda ia iniciativa.

Presentan una metodología clara y

detallada que evidencia ¿Qué va
hacer? ¿Cómo lo va hacer? ¿Dónde se

va hacer? y ¿Quiénes participarán?

2

Contempla un
indicador

Í

0No contempla
índicádór

cñ etidib]] Actividades de Capacitaciones

Indicador
Selec¿lone

altéróütiva Puntaje

3

La descripción de las actividades, dan
respuesta a las siguientes preguntas:
¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde
se hará? y ¿Quiénes participarán?
La descripción de las actividades
evidencia la implementación de
herramientas didácticas.
Las actividades se enfocan en temas
pertinentes a la realidad local.

Contempla
tres
indicadores

a)

b)

cl

Contempla
dos

iñdicadoi'és

Contempla un
íñdiéador

No contempla
indicador

2

]

0
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ICittéliÍÓi7 ; 1 Otras Actividades de la Iniciativa 10% 0,3

Indicador Seleccione
alternativa Puntaje

3

Presentan una metodología clara y
detallada, dando respuesta a: ¿Qué
hará? ¿Cómo io hará? ¿Dónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?
En su conjunto, las actividades
planteadas son coherentes con el
objetivo del producto, y aportan a su

cumplimiento.
Se incluyen actividades adicionales
que dan mayor valor a la iniciativa.

Contempla
tres
indicadores

a)

Contempla
dos

indicadores
b)

c)

2

Í

0

Contempla un
Indicador

No contempla
indicador

Participación de la Comunidad

!ndicador
Seleccione
alternativa

Contempla
tres
indicadores

Contempla
dos

indicadores

Puntaje

3
La iniciativa propuesta evidencia la
participación y vinculación de la
comunidad local.

La iniciativa propuesta evidencia la
participación y vinculación de otras
organizaciones.

La iniciativa propuesta evidencia la
participación de los beneficiarios
directos.

a)

b)

c)

2

Contempla un
indicador

Í

0No contempla
indicador

Uso delPresupuesto 3

Puntaje

10%

Indicador
Seleccione

alternativa

Contempla
tres
indicadores

Contempla
dos
indicadores

Contempla un
indicador

No contempla
indicador

Distribuye los recursos

a} adecuadamente para dar
cumplimiento a las actividades.

3

.. Valoriza adecuadamente cada tipo de
gasto.

2

Í

0

c)
Detalla o describe adecuadamente
cada tipo de gasto.
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Sostenibilídad

lódi¿ddóf
;sélét¿ióñé
altérndti+á Puntaje

3

La iniciativa contempla un plan de

trabajo que garantiza su sostenibilidad
uha :xrez termiñadó ól fiñánéiáñ::íéñtó

por parte del MMA.
La iniciativa contempla la generación
de una alianza estratégica, convenio
de cóiabor8cíón o irltfuméntó dé;

gestión con otra organización que
contribuya a su sostenibilidad.
La iniciativa contempla algunas
actividades(acciones o estrategias)
que le otorgan sostenibílídad una vez
terminado el financiamiento por parte
del MMA.

Contempla
;tres

in:dicádótés
a)

Contempla
dói:
i;ñdi¿adó;réé

b) 2

c)
Contempla un
íhdicádor

]

0No contempla
iñdi¿ádór

Aportes de Contrapartida

Indicador
séléé¿ióñé

altertlütiva
Contempla
tres:
iódicadórei

Contempla
dói:
indicadores

Contempla un
indicador

No contempla
indicador

Puntaje

3

Los aportes, contribuyen al
mejoramiento o recuperación del área
vérdé.

a)

b)

c)

Los aportes son coherentes con el
proyecto.

;2

Í

0

Los aportes están valorizados
adecuadamente.

Elementos Adicionales del Área Verde

Indicador Seleccione"
dltéfñátiva

Contempla
tres
índicadoréi
Contempla
:dó$

indicadores

Puntaje

3a)

b)

c)

Contempla acceso universal. Bases
3.4.1 letra a).

Instalará sóMbreadorés; o áóhas con

protección para la lluvía. Bases 3.4.1
letra b).

Contempla la elaboración de un mural
y/u otro elemento que entregue valor
al área verde. Bases 3.4.1 letras c) y
d)

2

Contempla un
indlcádór

Í

0No contempla
indicador
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Sumas y Calificación Evaluación 100% 3

Puntaje Adicional

Alternativas de puntaje adicional

Se entregará el Puntaje Adicional sí cumple una o más de las
siguientes alternativas:

Puntaje

o,:z

a) Organismo postulante ejecute su iniciativa en alguna comuna de un Municipio certificado
por el SCAM.
b) El organismo postulante corresponde a un Comité Ambiental Comunal de Municipio
perteneciente al SCAM.
c) Organismo postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna PRAS(Huasco, Coronel,
Quintero y Puchuncaví).

d) Organismo postulante ejecutará su iniciativa en uno de los territorios beneficiarios del
Proyecto GEF Comunidades Mediterráneas Sosteníbles.

Suma Puntaje Adicional 0,1

@ :j :,l: CQMINTA8tQS YIW iEJ:iRAk;lU

NOTAFINAL 3,1
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ANEX08

SUGERENCIAS PARA INCORPORAR ENFOQUE DE GÉNERO

El objetivo general de este Anexo es entregar orientacíones básicas para incorporar acciones con
enfoque de género en la etapa de implementación de los proyectos del Fondo de Protección
Ambiental del Ministerio dei Midió Ambiéñte

El término inclusive y no
refiere las©xista a

sesgada,"Representación
parcial o discriminatoria que
asigna un status menor a
valores, capacidades, aportes
y roles de las mujeres":

El lenguaje i:ñé:lÜiiüó puede serH
utilizado etl á : fédá:é¿:ió;h;; : dó

invitaciones, afiches, señalética,
dediseño presentaciones,

material informativo, audiovisual
y todo típo de comunicación

Usando lenguaje

inclusivo y no sexista.

Los estereotipos de Género
son: "Generalizaciones acerca
de atributos de género y de
los roles individuales ó
colectivos y las diferencias
entre eiios. Pueden ser

positivos o negativos y
ra faMeñté co:Munican

información precisa acerca de
los demás."2

Esta sugerencia puede ser
aplicada a la producción de

material gráfico, audiovisual,
fotografías donde aparezcan

personas, representaciones
gráficas como infografías,
presentaciones, material
informativo, afiches, etc.

Evitando estereotipos
de género.

a PfóMóvér eh las cóñvo¿átorias

equilibrios de género. Buscar
que se coñ:vóque:; ta:retó a
mujeres como a hombres,
ídealmeóte; éñ :Mismo :núñéró.
Incorporar en los listados de
asistencia la opción a
actividades sobre género:
Femenino/Masculino/Otro
Realizar actividades en
horarios que faciliten la
participación de mujeres.

Tiene por objetivo ofrecer
condiciones de accesibiiidád

Promoviendo el para que tanto mujeres y
..:'': '' , ' Ihombres cuenten con las

equiv nrioaae genero mismas oportunidades para
participar e incidir en las
actividades vincuiadas al

proyecto.

b

C

l "Guía de lenguaje inclusivo de Género"; Consejo Nacional de Cultura y
las Artes, 2016. httDs://www.cultura.aob.cl/WD-

e e

2 " Guía Ilustrada para una Comunicación sin estereotipos de Género", Ministerios
Secretaría Génerál dé Gobíernó, 2016
huo://kítdieital.aob.cl/archivos/160302 ManualPoctvaGeneroTRAZADO baja.pdf
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2.- PUBLÍQUESE el presente llamado, en el sitio web
fondos.mma.aob.cl, y los portales institucionales del Ministerio del Medio Ambiente y el Fondo de
Protección Ambiental.

ANÓTESE, COWUNíQUESE, DIFÚNDASE Y ARCHÍVESE

i:l'.ü);

< .EDNA

O DEL bñDÓ AMBIENTE
a"

: "'; .
'ilü.

KOV/LDP/RCD/ADO/GBR

Distribución:
» Gabinete Subsecretario

© División Jurídica

e Diyísión de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
e División de Administración y Finanzas
e Oficina de Partes
@ Archivo
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